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NOMBRE DEL OFERENTE: LERMONT ENGINEERING GROUP, SRL.      

Ítem Descripción del Bien, Servicio u Obra 
Unidad 

de 
medida  

Cantidad 
Precio 

Unitario 
RD$ 

ITBIS RD$ 
Precio 

Unitario 
Final RD$ 

1 AIRES ACONDICIONADOS 12,000 BTU INVERTER UN 2 
            

36,610.16  
              

6,589.83  
            

43,199.99  

2 
AIRES ACONDICIONADOS DE 5 TONELADAS TIPO 

MANEJADORA INVERTER 
UN 4 

         
186,483.05  

            
33,566.95  

         
220,050.00  

3 INSTALACIÓN Y DUCTERÍA PARA AIRES ACONDICIONADOS UN 1 
         
426,600.00  

            
76,788.00  

         
503,388.00  

 

VALOR TOTAL DE LA OFERTA: RD$ 1,469,987.97 

VALOR TOTAL DE LA OFERTA EN LETRAS: UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE  

PESOS CON 97/100. 
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Condiciones de Pago: Crédito a 60 días. 

 

 

Ing. Julio R. Montero y Carolina Lerebours en calidad de Gerentes, debidamente autorizados para actuar en 

nombre y representación de Lermont Engineering Group, SRL. 

 
 
 
 
 

Firma _____________________ 



 

 

POLIZA DE FIANZAS 
 

RNC: 1-02-00335-1 

No. Póliza: 
FIZ-1-3108-044559 

No. Cliente: 
215357 

Vigencia 
Desde: 24/02/2022 Hasta: 24/08/2022 

Las Doce (12) Meridiano  Las Doce (12) Meridiano 

Sucursal: 
SUCURSAL SANTO 

DOMINGO 

Nombre y Apellidos/ Razón Social 
LERMONT ENGINEERING GROUP SRL 

RNC: 
131888242 

Dirección de Cobro: 
C/ LARIMAR 44, SOLIMAR, SANTO DOMINGO 

Teléfonos-E mail-Fax 
8299674686 – 

SALES1LERMONT@GM
AIL.C OM 

DATOS DEL RIESGO 

 
Intermediario: 
Automatico 

DESCRIPCION 
 

1.-Nombre: LERMONT ENGINEERING GROUP SRL 
 

2.-Valor Afianzado: RD$ 20,000.00 

 
3.-Objeto y descripción: Mantenimiento de Oferta: Para la adquisición de aires acondicionados de 12,000 BTU inverter y 
aires acondicionados de 5 toneladas tipo manejadora inverter para oficina de Malecón Center. COMPARACIÓN DE 
PRECIOS REFERENCIA: PROCURADURÍA-CCC-CP-2022-0004. 

 

4.-La presente tiene como fecha de vigencia desde 24/02/2022 hasta 24/08/2022 o antes si el afianzado ha cumplido con 
su obligación 

 

5.- Beneficiario: PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA. 

 
6.- PATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS se compromete a responder a quien sea de derecho, de todos los daños y perjuicios 

que ocurran a consecuencia del incumplimiento de las obligaciones legales-contractuales del afianzado, hasta el límite de la 

presente fianza y siempre que haya sido previamente declarada ejecutoria de acuerdo con la ley. 
 

7.-Las reclamaciones a consecuencia de esta fianza deberán realizarse dentro de los 30 días posteriores a la fecha en que 
legalmente se declare ejecutoria. 

 

8.- Queda entendido que la Compañía no realizará devolución de la prima. 
 

9.- La Compañía no acepta, no reconoce y no vende Fianzas a primer requerimiento como lo establece la ley 146-02 Sobre 
Seguros y Fianzas De La República Dominicana en su Art.67 “Queda prohibido a los aseguradores obligarse solidariamente 
con el deudor o afianzado y en consecuencia, las fianzas emitidas por los aseguradores están sujetas al beneficio de 
exclusión señalado en el Código Civil Dominicano”. 

 
10- Patria Compañía de seguros se adhiere al beneficio de Excusión establecido por el Código Civil Dominicano en su Art. 
2021. 

 

11.- De acuerdo con las disposiciones legales vigentes PATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS otorga la presente Fianza. 
 

FIANZA No. FIZ-1-3108-044559  
  
 

BENEFICIARIO: PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
 

                                              epública Dominicana a los 23 días del mes de febrero del Año 2022. 

 
  

 
  

 FIRMA CLIENTE 
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